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MARCELO POBLETE 

| día siguiente de realizarse la 
Ars: que investiga la llegada 

de ciudadanos haitianos a Chile, 
la Contraloría General de la República 
inició una investigación para verificar 
la legalidad de estos vuelosy revisar el 
rol de Migraciones; para esa tarea pidió 
la colaboración de la PDI y la Dirección 
General de Aeronáutica Civil (DGAC). 
Esto responde a dudas sobre si todos 
los ingresos cumplen con la normativa 
o si hay vacíos que permiten irregulari- 
dades, como menores sin vínculo acre- 
ditado. Los vuelos chárter desde Haití a 
Chile, que pasaron de cero en 2024 a 11 
en 2025, según la DGAC, retomaron su 
operación debido a una combinación de 
factores relacionados con la situación 
en Haití, la política migratoria chilena 
y la demanda de reunificación familiar. 
Pero las dudas persisten. 

Como no hay viajes comerciales en- 
tre Chile y Haití, se hacen a través de 
charters, es decir, de manera privada, 
realizados en 2025 por las aerolineas 
Galistair (nueve vuelos desde Puerto 
Príncipe, con escala en Lima) y Aruba 
Airlines (dos vuelos desde Cabo Haitia- 
no, también con escala en Lima). 

Galistair utiliza aviones Airbus A320 
o A321, con capacidad de 180 a 220 
pasajeros, mientras que Aruba Airlines 
opera Boeing 737-400 o A320, con ca- 
pacidad para 150 a 180 personas. Están 
autorizados para 18 viajes año. Según 
el vocero de la comunidad haitiana en 
Chile, William Pierre, los pasajes se 
venden solo a quienes tienen visas de 
reunificación familiar aprobadas, y los 
precios son gestionados por agencias 
de viajes haitianas en Chile. La Policía 
de Investigaciones (PDI) indica que, 
entre enero y abril de 2025, ingresa- 
ron 2.350 menores y 1.251 adultos 
haitianos, un total de 3.601 personas, 
la mayoría con visas de reunificación 

  

Galistair y Aruba Airlines trajeron entre 180 y 220 pasajeros por viaje 

Once charters entre dos líneas aéreas: 
detalles de los vuelos que han traído a 
más de 2.000 haitianos en 2025 

"Además, no 

hay información 

transparente sobre 

la validación de 

los documentos 

exigidos por ley, 

como certificados de 

nacimiento traducidos 

y legalizados, ni 

sobre los controles 

migratorios 

posteriores”, dice el 

diputado RN Andrés 

Longton. 

familiar, aunque no todos, ya que un 
gran grupo de inmigrantes ha llegado 
en vuelos comerciales 

Según el senador Karim Bianchi 
(IND), “En el pasado, estos vuelos a 
veces se financiaban a través de pres- 
tamistas que, una vez que las personas 
llegaban a Chile, quedaban endeudadas 
y en situaciones de vulnerabilidad. Es 
común que estos prestamistas luego 

usen métodos coercitivos para ase- 
gurar el pago de esas deudas, como 
amenazas y extorsión”. 

Para Álvaro Bellolio, exdirector del 
Servicio Nacional de Migraciones, los 
datos son claros: “Entre 2018 y 2021 
el crecimiento de esta población en 
Chile fue de apenas 5.500 nuevos re- 
sidentes de esa nacionalidad, lo que 
contrasta con los 170 mil que llegaron 
entre 2015 y 2017”, menciona. “Sin em- 
bargo, en apenas tres meses de 2025, 
han llegado vuelos, incluyendo más de 
2 mil menores con visa de reunificación 
familiar. ¿Quién financia estos vuelos, 
cuando cuesta 3 mil millones de pesos 
el arriendo de los aviones?”, cuestiona. 

Sobre las discrepancias específicas 
que ha identificado entre las cifras de la 
PDL, las aerolíneas y las declaraciones 
del gobierno, el diputado Andrés Long- 
ton (RN) miembro de la comisión inves- 
tigadora, dice: “Los datos de aerolíneas 
y operadores de vuelos chárter señalan 
al menos 20 vuelos organizados en me- 
nos de tres meses, lo que sugiere una 
operación masiva y coordinada que no 
cuadra con la narrativa de ingresos 
aislados o espontáneos”, asegura y 
añade: "Además, no hay información 
transparente sobre la validación de 
los documentos exigidos por ley, como 
certificados de nacimiento traducidos y 
legalizados, ni sobre los controles mi- 
gratorios posteriores”. 
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“En el pasado, estos vuelos a veces se financiaban a través 

de prestamistas que, una vez que las personas llegaban a 
Chile, quedaban endeudadas y en situaciones de vulnerabl- 

lidad explica el senador Karim Bianchi (IND). 

  

  

Departamento O 
ESPEJO desalud 
Municipalidad Yan” 

CONCURSO PÚBLICO 

La comisión del concurso del Departamento de Salud de la Ilustre Municipalidad de Lo Espejo, llama a concurso público de 

antecedentes para proveer cargos en la dotación de los Establecimientos de Atención Primaria de Salud y Departamento de Salud 

de la comuna. 

REPUBLICA DE CHILE 
E] MUNICIPALIDAD DE ANGOL 

ALCALDÍA 
AnGOoY» 

MODIFICACIÓN LLAMADO A CONCURSO 
1. -La Ilustre Municipalidad de Angol, modifica llamado a Concurso Público para proveer los cargos 
vacantes en la Planta Municipal, quedando de la siguienteforma: 

N* de | Jornada a 

|? | 
|? | 
|? | 
|? | 

Técnico de Nivel en Administración 

Técnico de Nivel en Administración 

Técnico de Nivel en Administración 

Técnico de Nivel en Administración 

Técnico de Nivel en Administración 

MIN TEC 
ACC INC ETA 

Centro de Salud Mental y Especialización 

Departamento de Salud 

DEPENDENCIA 

PROFESIONALES 
TECNICOS 

ADMINISTRATIVOS 

2.- El Plazo de Recepción de Antecedentes será desde el día lunes 07 de Abril de 2025 y hasta las 14:00 
DE LOS REQUISITOS: Podrán postular al concurso de antecedentes todas aquellas personas que cumplan con los requisitos que 

establece el articulo N* 13 del régimen laboral de la Atención Primaria de Salud Municipal Ley N* 19.378. 

RETIRO DE BASES: Para los efectos de la postulación los candidatos deberán retirar las Bases del Corrurso de Antecedentes y ficha 

de postulación, en el Departamento de Salud de la Comuna, ubicado en Avenida Américo Vespucio N* 3181 Comuna de Lo Espejo 

en horarios de 10:00 a 13:30 horas entre los días 28 de abril al 02 de mayo de 2025 y en la página web www.loespejo.cl. 

RECEPCIÓN DE LOS ANTECEDENTES: La recepción de antecedentes se hará en el Departamento de Salud de la Comuna ubicado 
en Avenida Américo Vespucio N? 3181 Comuna de Lo Espejo, entre los días 12 al 13 de junio de 2025, de 09:00 a 13:30 horas. 

(Días hábiles). 

ENTREVISTA: Se realizarán entre los días 19 al 23 de junio de 2025. (Días hábiles). 

La resolución del concurso tendrá fecha 07 de julio 2025. 
Nombramientos: 01 de agosto de 2025   

horas del día jueves 17 de Abril de 2025, en la Oficina de Partes de la Ilustre Municipalidad 
de Angol, ubicada en calle Pedro Aguirre Cerda N* 509 de Angol. 

3.- Requisitos genéricos establecidos en el Art.10% de laLey 18.883 y Art. 5 punto 3) de laLey 20,922, 
del 25.05.16. 

4.- Las B ases del Concurso se entregarán en la Dirección de Recursos Humanos de la J. Municipalidad 
de Angol, Pedro Aguirre Cerda N* 509 - Angol. Consultas al Fono 45-3224414 Oficina de RR.HH, 
además estarán disponible en la página web de la Municipalidad de Angol www.angol.cl 

5.- El Concurso se resolverá a más tardar el día 29 de Abril de 2025. 

JOSÉ ENRIQUE NEIRA NEIRA 

ALCALDE DE ANGOL

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/04/2025
  $3.111.479
  $5.944.000
  $5.944.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      91.144
      91.144
      52,35%
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